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CONSTANCIA SECRETARIAL: Medina (Cundinamarca), al despacho 
demanda de restitución de tenencia de inmueble, para resolver su admisión. 
Sírvase proveer. 

 
MILENA GASCA PIZARRO 
Secretaria 

 

 

 

Decide el despacho la admisibilidad de la demanda de Restitución de 
Tenencia de Inmueble, formulada por CARLOS EDUARDO MEDINA 
TORRES con cédula de ciudadanía No. 79.946.452 y ANA CRISTINA 
TORRES DE GONGORA con cédula de ciudadanía No. 21.065.851, contra 
FLOR MARIA VERGARA RUIZ con cédula de ciudadanía No. 20.749.300 y 
ALVARO URREGO LEÒN con cédula de ciudadanía No. 3.099.128, respecto 
del bien inmueble rural identificado con matrícula inmobiliaria No. 160-41307, 
denominado “Finca Las Peonias”, ubicado en la vereda Choapal de Medina 
(Cundinamarca). 
 
Revisada, se observa que ha sido presentada en debida forma y reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del CGP, así como los 
contenidos en los artículos 384 y 385, ibidem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Medina 
(Cundinamarca), 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la demanda verbal sumaria de Restitución de Tenencia 

Referencia : DECLARATIVO RESTITUCIÒN DE TENENCIA DE 
INMUEBLE 

Radicación : 25-438-40-89-001-2022-00081 

Demandante : CARLOS EDUARDO MEDINA TORRES y ANA 
CRISTINA TORRES DE GONGORA 

Demandada 

 
 

Noviembre 9 de 2022 
 

: FLOR MARÌA VERGARA RUIZ y 

ALVARO URREGO LEÒN  
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de Inmueble de Menor Cuantía, promovida por CARLOS EDUARDO 
MEDINA TORRES y ANA CRISTINA TORRES DE GONGORA contra FLOR 
MARIA VERGARA RUIZ y ALVARO URREGO LEÒN, respecto del inmueble 
predio rural identificado con matrícula inmobiliaria No. 160-41307, 
denominado “Finca Las Peonias”, ubicado en la vereda Choapal de Medina 
(Cundinamarca). 
 
SEGUNDO: Imprímase a la demanda el trámite previsto en el CGP, libro 
tercero, sección primera, título I, capitulo II, artículo 385 y siguientes.  
 
SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días, de conformidad con el art. 369 del CGP. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 290 numeral 1 del CGP, en armonía con la ley 2213 de 
2022. 
 
CUARTO:  Reconocer personería al Dr. JORGE ENRIQUE MONTES 
CASTRO, conforme a los efectos del poder conferido, y al abogado CRISTIAN 
DAVID MORA MARTINEZ en calidad de apoderado suplente. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 
 
 
 
 

FREDY MAURICIO ORDOÑEZ ESPITIA 
Juez 
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